RES. 936/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001396, Ent. N° 1093/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 31845/1 convocada para la adquisición de un inmueble destinado a a instalar el Servicio de señales luminosas, Laboratorios y Administración de regulación de alimentarios y el Servicio de áreas verdes, dependencias de la Intendencia de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/11/2016 el Gerente de compras, mediante Resolución 582 autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego respectivo y fijó la apertura para el 16/12/16;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece  en su Artículo 11 (CRITERIO DE EVALUACION) que las ofertas se evaluaran de acuerdo a los siguientes factores: 1. Precio -  60 puntos; 2. Ubicación Sobre avenidas indicadas (ver croquis adjunto, circuito prioritario)  o a 100 mts de las mismas - 10 puntos; 3. Estado de la construcción. Bueno 10 puntos; Regular 2 puntos; Malo: se descarta la oferta; 4. Área del terreno Mínimo 3.000 m2, a mayor área 5 puntos; 5. Área Construida Mínimo 2.500 m2, a mayor área 5 puntos; 6. Espacios de parking Mínimo 12 lugares a cielo abierto y uno bajo techo. Mayor cantidad de lugares 10 puntos. La Intendencia de Montevideo tomará en cuenta para el análisis de las ofertas los valores que brinda el Servicio de Catastro y Avalúo municipal;

3) que en el ANEXO 1: ( CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE - Condiciones obligatorias-) de dicho Pliego se establece que el inmueble deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: a) Encontrarse dentro de los límites de Montevideo pero exclusivamente dentro de las zonas señaladas como primaria y secundaria en los gráficos adjuntos; b) El inmueble deberá estar sobre alguna de las avenidas o a una distancia no mayor a los 100 metros de las mismas; c) Contar con un área mínima de terreno de 3.000 m2.; d) Tener al menos un área cubierta de 2.500 m2 en una o varias plantas y espacios abiertos de al menos 500 m2.; e) La edificación deberá permitir la ubicación de los tres servicios mencionados con capacidad de funcionamiento independiente, exigiendo cada uno de los siguientes requisitos: Laboratorio y oficinas de regulación alimentaria -Área de oficinas. 200m2, Área para laboratorios: 600 m2, Área para depósitos: 200 m2, Vestuarios y SSHH 100 m2, Espacio bajo techo destinado a inspección vehicular con espacio para al menos un vehículo de 2.50 mts de altura y 8.00 mts de largo mínimo. Servicio de Áreas Verdes - Área de oficinas 300 m2, Vestuarios y SSHH 100m2, Area de estacionamientos dentro del predio (puede ser a cielo abierto) 500m2 o espacio para 12 vehículos. Portón para acceso de altura no menor a 2.50mts. y un ancho mínimo de 2.50 mts. Servicio de señales luminosas - Depósito de materiales: 400 m2, Taller de reparaciones 400 m2, Área de oficinas : 100 m2,  Vestuarios y SSHH 100 m2,  Portón para acceso de carga y vehículos de altura no menor a 2.50 mts y un ancho mínimo de 3.00 mts; 
4) que se efectuaron las publicaciones en ACCE y en Diario Oficial del llamado con fechas 15/11/16 y 17/11/16 respectivamente;
5) que el 16/12/16 se realizó el acto de apertura habiéndose presentado un única oferta integrada por Iliana Esther Gateño Aljanati, Roberto Kosak Satorski e Isidoro Kosak Satorski ofreciendo el inmueble Padrón Nº 113167 ubicado en la Localidad Catastral Ciudad de Montevideo, Barrio Brazo Oriental con frente a la calle José María Penco puerta Nº 3427 solar de terreno con las construcciones y demás mejoras que le acceden con una superficie de 3.574 m2 por un precio total de U$S 1:490.000;
6) que de los antecedentes agregados surge que  el inmueble que se ofrece fue comprado a MERIAL S.A. por los únicos oferentes el 14 de diciembre de 2016 en escritura que autorizó la Escribana Mariela Parodi al amparo de una reserva de prioridad inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de Montevideo con el número 43.175, el 8 de diciembre de 2016 siendo el precio total de la compraventa de U$S 750.000 y que según cédula expedida el 7 de diciembre de 2016, por la Dirección Nacional de Catastro el inmueble tiene un valor real 2015 de $ 23.023.378.;

7)  que con fecha 22/12/16 el Equipo Técnico Catastro y Avalúo informa que para el análisis del valor venal del inmueble empadronado con el Nº 113167 se ha realizado un estudio del entorno que incluye el factor de localización y la dimensión del terreno y se ha contemplado la información sobre las construcciones existentes (áreas, destinos, estado de conservación y categoría adjunta en los recaudos presentados de fs. 21 a 40 del paquete). Concluye que la oferta de U$S 1.490.000 es conveniente a los intereses departamentales. Asimismo se establece que para realizar una tasación detallada del inmueble como se solicita a fs. 27 de la Actuación Nº 109 es necesario contar con los planos a escala legible;

8) que con fecha 23/12/16 la Dirección superior avala lo actuado resultando el monto conveniente a los fines de la Administración y señala que para una tasación detallada deberían proporcionarse los gráficos indicados a fs. 7,8 y 9 en una escala legible. No obstante el tamaño del terreno y los datos que figuran para la construcción en Catastro Nacional permiten afirmar la conveniencia;
9) que con fecha 20/12/2016 el Arquitecto Carlos A. Pascual realiza un informe técnico de conformidad a los criterios de valoración establecidos en el Pliego concluyendo que la oferta presentada totaliza el máximo de 100 puntos, entendiendo que el edificio ofertado cumple con lo solicitado en los pliegos, resulta apropiado para los fines requeridos y se encuentra dentro de la previsión presupuestal;

10) que con fecha 06/02/17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones: aconseja aceptar la oferta presentada y adquirir el inmueble en la calle José María Penco Nº 3427 del departamento de Montevideo, empadronado con el Nº 113167, por un monto de U$S 1.490.000 equivalente a $ 42.880.710, teniendo en cuenta lo informado por el Asesor Técnico de la compra Arquitecto Carlos A. Pascual, siendo la oferta seleccionada la única presentada, ajustándose a los requisitos del llamado y a la previsión presupuestal;
11) que la  Comisión Supervisora de Contrataciones con fechas 7 y 8 de febrero de 2017 comparte el Informe de la Comisión Asesora de Compras y aclara que la participación de cada una de las personas físicas oferentes es del 50% Ilana Esther Gateño Aljanati, 25% Roberto Kosak  y 25% Isidoro Kosak;
12) que con fecha 10 de febrero de 2017 se confirió vista de las actuaciones no habiéndose formulado observaciones;
13)  que por Resolución Nº 801 de fecha 16 de febrero de 2017 el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la Licitación Pública aceptando la oferta presentada por Ilana Esther Gateño Aljanati, Roberto Kosak  e Isidoro Kosak; por el inmueble Padrón  Nº 113167 ubicado en la Localidad Catastral Ciudad de Montevideo, Barrio Brazo Oriental con frente a la calle José María Penco puerta Nº 3427 solar de terreno con las construcciones y demás mejoras que le acceden con una superficie de 3.574m2 por un precio total de U$S 1:490.000 equivalente en moneda nacional a $ 42.880.710 según cotización de la fecha de apertura de ofertas;

14) que con fecha 14/02/17 se realiza imputación por U$S 745.000 equivalente a $ 21.314.450, con fecha 24/02/17 dos imputaciones por U$S 372.000 equivalente cada una a $10.657.225 todas con cargo al déficit actividad 501000101 derivado 372000;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se adecuó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que sin perjuicio de ello correspondería señalar las siguientes constataciones: 

a) que según surge de los resultandos 2) y 3) precedentes, el Pliego de Condiciones es en extremo detallista en cuanto a los requisitos que debe reunir como mínimo el inmueble a adquirir, incluyendo no sólo ubicación y superficie sino además las especiales construcciones que deben existir en el mismo, al punto por ejemplo que se indican la cantidad de m2 que debe contar para SSHH, en el caso 100 m2 para cada una de las reparticiones a las que se destinará el inmueble;
b) que no consta en las actuaciones remitidas informes técnicos previos que fundamenten la elección en el pliego de determinada zona de Montevideo para la ubicación del inmueble, así como las especiales características de las construcciones y metrajes que se requieren como mínimo;  

c) que se presentó una única oferta, la cual  cumple con  todos los requisitos mínimos del Pliego;
d) que a los efectos de lo establecido por el Artículo 11 in fine del Pliego de Condiciones,  se pronunció  el Equipo Técnico Catastro y Avalúo y  la Dirección Superior (Resultandos 7 y 8), sin fijar un valor de tasación del inmueble, limitándose a expresar que el precio ofertado es conveniente a los intereses departamentales, y en ambos casos con la salvedad de que para realizar una tasación detallada es necesario contar con los planos a escala legible. No consta que se hubiera concurrido al inmueble para estimar su valor;
e) como consta en el Resultando 6), el inmueble que se ofrece fue comprado por los únicos oferentes el 14 de diciembre de 2016, dos días antes de la fecha de apertura de ofertas por un precio total de U$S 750.000. La oferta presentada en el llamado lo cotiza en U$S 1.490.000;
f) que en ninguno de los informes previos a la adjudicación se tiene en cuenta lo expresado en el Literal anterior;
3) que el Artículo 36 Numeral 1º de la Ley 9515 de 28 de octubre de 1935 establece que compete al Intendente adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos, lo cual no consta se haya dado cumplimiento en la especie;
4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del Tocaf);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literales B) y E)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);
2) Denunciar a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Señalar las constataciones expresadas en el Considerando 2), por no ajustarse al Principio de Buena Administración (Artículo 311 Inciso 2 de la Constitución de la República;
4) Devolver las actuaciones.
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